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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 4212019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClóN 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

1 N . • 1 . . t Justicia de a ac1on, con o s1gu1en e: 
Constancias Número de 

registro 
Escrito y anexos de Sofía Velasco. .. Becerra, quien se ostenta 015091 
como Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

, 'j.•.,~. • ~ 

de Nuevo Leon. · 1¡, 

Las constancias de referencia fueron recibidas el nueve de abril pasado en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondenci¡¡ de este ~ibunal. Conste. . 

Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecinueve. \"Y1"' 
Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese ~ístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que h~ valer, Sofía Velasco 
Becerra, quien se ostenta como Presidenta de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Nuevo León, en la cu~cita se declare la invalidez 
del: ~-

"(. . .) segundo párrafo adicionado del art~o t! de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo Leó~o sucesivo Constitución Local), 
publicada en el Periódico Oficial del Estado mediante Decreto número 107, el 
lunes 11 de marzo de 2019. El tex~s el siguiente: 
'Artículo 1. (. . .) 
El Estado reconoce, protege y tu , el derecho a la vida que todo ser 
humano tiene. Desde el momento de la concepción entra bajo la protección 
de la Ley y se le reputa~mo nacido para todos los efectos legales 
correspondientes, hasta su e natural, sin perjuicio de las excluyentes de 
responsabilidad previstas en e Código Penal para el Estado de Nuevo León.' 
(. . .). " 

Atento a que existe ~tidad respecto del decreto legislativo controvertido 
en este medio impugnativo y el combatido en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 41/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se decreta la acumulación de este expediente al medio 
de control constitucional previamente aludido; en consecuencia, túrnese este 
asunto ********** al haber sido designada 
instructora en la acción de inconstitucionalidad citada. 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 y 69, primer 
párrafo3 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCION~LIDAD 42/2019 

i t . Constituciqn Polítíca de los Estados Unidos Mexica os, así como 81 4 y 88, 
fracción 11~, del Reglamento Interior de' la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 1 i · 

1 1 

Notifí~uese, por lista. 1 

1 

Lo p oveyó y firma el Ministro Arturo Zal ívar Lelo de Larrea, 
President de la 1Suprema Corte de Justicia de la ación, quien actúa con 
Carmina . ortés Rodríguez, Secretaria de la S cción de Trámite de 
Controver · ias Constitucionales y de Acciones de 1 constitucionalidad de la 
Subsecret ría General de Acuerdos de este Alto Tribu al, que da fe. 

3 Artículo 69 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del rtículo 105 de la Constitución 
Política de 1 s Estados Unidos Mexicanos. El Presidente de la Supre a Corte de Justicia de la Nación, 
de oficio o a petición de parte, podrá decretar la acumulació de dos o más acciones de 
inconstitucion lidad siempre quB en ellas se impugne la misma norma. 
4 Artículo 81 ~el Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justici de la Nación. Los asuntos de la 
competencia ~e la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsedretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de s designación y el cronológico de 
presentación )de cada tipo de expedientes que se encuentren en co diciones de ser enviados a una 
Ponencia, tan~o para 'formular proyecto de resolución como para instruir 1 procedimiento[ ... ]. 
5 Artículo 881 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Just cia de la Nación. En materia de 
controversias 1 constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad s exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ]. 
11. Las accionf:¡s de inconstitucicinalidad en las que se impugna un decre o legislativo que fue controvertido 
en otra previ,mente turnada, coin independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y [ ... ). 

 
 
 
 
 




